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Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Colección que edita el Consejo General del Poder Judicial, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Presidente: Excmo. Sr. D. Pascual Sala Sánchez; 
Magistrados: Excmo. Sr. D. Jaime Rouanet Moscardó; 
Excmo. Sr. D. Manuel Vicente Garzón Herrero; Excmo. Sr. 
D. Ramón Rodríguez Arribas; Excmo. Sr. D. Juan Gonzalo 
Martínez Micó; Excmo. Sr. D. Alfonso Gota Losada. 

 9205 SENTENCIA de 18 de febrero de 2004, de la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que 
se fija la siguiente doctrina legal: «La exigencia 
de que para la imposición de sanciones tribu-
tarias se tramite un expediente distinto e inde-
pendiente del instruido para la comprobación 
e investigación de la situación tributaria, única-
mente es aplicable para actas de la Inspección 
de los Tributos que se extiendan a partir de la 
entrada en vigor de la Ley 1/1998, de 26 de 
Febrero, de Derechos y Garantías de los Contri-
buyentes, sin que a estos efectos sea de aplica-
ción la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones y 
del Procedimiento Administrativo Común».

En el recurso de casación en interés de ley n.° 29/2003, 
interpuesto por la Administración General del Estado, la 
Sala Tercera (Sección Segunda) del Tribunal Supremo ha 
dictado sentencia, en fecha 18 de febrero de 2004, que 
contiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

Que debemos declarar, y declaramos:
1.° Haber lugar al recurso de casación en interés de 

ley formulado por la Administración General del Estado 
contra la sentencia de la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Valencia, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Comunidad Valenciana, de fecha 2 de 
Diciembre de 2002, sentencia ésta que se casa en cuanto a 
la doctrina sentada en su fundamento tercero.

2.° Desestimar el recurso contencioso-administra-
tivo número 498/2000 interpuesto por D. Juan Antonio 
Martínez Navío y D.ª Josefa Caravaca Martínez.

3.° Que se respete la situación individualizada que 
de esa sentencia dimana.

4.° Se fija como doctrina legal: La exigencia de que para 
la imposición de sanciones tributarias se tramite un expe-
diente distinto e independiente del instruido para la compro-
bación e investigación de la situación tributaria, únicamente 
es aplicable para actas de la Inspección de los Tributos que se 
extiendan a partir de la entrada en vigor de la Ley 1/1998, de 
26 de Febrero, de Derechos y Garantías de los Contribuyen-
tes, sin que a estos efectos sea de aplicación la Ley 30/1992, 
de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones y del Procedimiento Administrativo Común.

5.° No hacer especial imposición de costas, ni en la 
instancia ni en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Colección que edita el Consejo General del Poder Judicial 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Presidente: Excmo. Sr. D. Pascual Sala Sánchez; 
Magistrados: Excmo. Sr. D. Jaime Rouanet Moscardó; 
Excmo. Sr. D. Manuel Vicente Garzón Herrero; Excmo. Sr. 
D. Ramón Rodríguez Arribas; Excmo. Sr. D. Juan Gonzalo 
Martínez Micó; Excmo. Sr. D. Alfonso Gota Losada. 

 9206 SENTENCIA de 31 de marzo de 2004, de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, por la que se 
declara la validez del artículo 54.8 del Regla-
mento del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, aprobado por el Real Decreto 1629/
1991, de 8 de noviembre, por estar ajustado a 
derecho.

En la cuestión de ilegalidad n.° 15/2003, planteada por 
la Sección Segunda de la Sala de esta Jurisdicción del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, la Sala Tercera 
(Sección Segunda) del Tribunal Supremo ha dictado sen-
tencia, en fecha 31 de marzo de 2004, que contiene el 
siguiente fallo:

FALLAMOS

Que, desestimando la cuestión de ilegalidad plan-
teada, por la Sección Segunda de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, mediante el auto dictado, con fecha 13 de junio 
de 2003, en el recurso contencioso-administrativo número 
808/1999, declaramos la validez del artículo 54.8 del 
Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes, aprobado por el Real Decreto 1629/1991, de 8 de 
noviembre, por estar ajustado a derecho; sin hacer 
expresa imposición de costas.

Esta sentencia no afecta a la situación jurídica con-
creta derivada de la citada sentencia dictada por el expre-
sado órgano jurisdiccional en el mencionado recurso 
número 808/1999.

Publíquese el presente fallo en el Boletín Oficial del 
Estado, en cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 126.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en su 
caso en el Boletín Oficial del Estado, y, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Presidente: Excmo. Sr. D. Pascual Sala Sánchez; 
Magistrados: Excmo. Sr. D. Jaime Rouanet Moscardó; 
Excmo. Sr. D. Manuel Vicente Garzón Herrero; Excmo. Sr. 
D. Ramón Rodríguez Arribas; Excmo. Sr. D. Juan Gonzalo 
Martínez Micó; Excmo. Sr. D. Alfonso Gota Losada. 

 9207 SENTENCIA de 19 de abril de 2004, de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, por la que se 
declara la nulidad de pleno derecho de los 
Anexos IV y VI del Real Decreto 774/2002, de 26 
de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respecti-
vos, exclusivamente en cuanto omiten de las 
áreas de conocimiento que enumeran las de 
«Explotación de Minas» y «Prospección e 
Investigación Minera».

En el recurso contencioso-administrativo n.° 96/2002, 
interpuesto por el Consejo Superior de Colegios de la 
Ingeniería Técnica Minera, la Sala Tercera (Sección Séptima) 
del Tribunal Supremo ha dictado sentencia, en fecha 19 de 
abril de 2004, que contiene el siguiente fallo:
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FALLAMOS

Debemos estimar y estimamos el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por el Consejo Superior 
de Colegios de la Ingeniería Técnica Minera contra los 
Anexos IV y VI del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, 
por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Uni-
versitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos, declarando la nulidad de pleno derecho de los 
referidos Anexos IV y VI exclusivamente en cuanto omiten 
de las áreas de conocimiento que enumeran las de 
«Explotación de Minas» (designada en los Anexos con el 
número 295) y «Prospección e Investigación Minera» 
(designada con el número 710), por haberse prescindido 
en el procedimiento de elaboración de la audiencia de la 
Organización colegial recurrente; sin efectuar expresa 
imposición de costas.

Publíquese el presente fallo en el BOE a los efectos 
previstos en el artículo 72.2 de la Ley de la Jurisdicción 
29/1998.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juz-
gando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Presidente: Excmo. Sr. D. Enrique Cancer Lalanne; 
Magistrados: Excmo. Sr. D. Manuel Goded Miranda; 
Excmo. Sr. D. Juan José González Rivas; Excmo. Sr. D. 
Femando Martín González; Excmo. Sr. D. Nicolás Maurandi 
Guillén; Excmo. Sr. D. Pablo Lucas Murillo de la Cueva. 

 9208 SENTENCIA de 24 de mayo de 2004, de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, por la que se 
anulan: El apartado segundo de la Orden 
Ministerial de 29 de diciembre de 1995, «por la 
que se da cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 7 del Real Decreto Ley 4/1995, y se 
corrige el módulo «Personal no asalariado» de 
la Actividad «Elaboración de patatas fritas, 
palomitas de maíz y similares» y similares que 
figuran en la Orden Ministerial de 28 de 
Noviembre de 1995, pero solamente en la parte 
relativa al módulo de «Personal no asalariado», 
correspondiente a la actividad de «Elaboración 
de patatas fritas, palomitas de maíz y simila-
res», Epígrafe I.A.E. 423.9; el Anexo II, del apar-
tado cuarto, de la Orden Ministerial de 28 de 
noviembre de 1995, por la que se da cumpli-
miento para 1996 a lo dispuesto en los artícu-
los 27, apartado uno, y 28 del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, y 37, número 1, apartado 1.º, 38 y 42 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor aña-
dido, los módulos correspondientes a la Activi-
dad de «Engrase y lavado de vehículos», epí-
grafe I.A.E. 751.5 y a la Actividad de Servicios 
de Mudanzas, epígrafe I.A.E. 757 y la mención 
de «activos fijos inmateriales» que consta en el 
apartado 1, del Anexo III de la misma Orden 
Ministerial de 28 de noviembre de 1995.

En el recurso de casación n.° 2331/1999, promovido 
por la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navega-
ción de Barcelona, la Sala Tercera (Sección Segunda) ha 

dictado sentencia, en fecha 24 de mayo de 2004, que con-
tiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

Primero.–Estimar el recurso de casación, n.° 2331/1999, 
interpuesto por la Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Navegación de Barcelona, contra la sentencia dictada 
con fecha 26 de noviembre de 1998, por la Sección Sexta 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, que desestimó el recurso de dicho 
orden jurisdiccional, n.° 06/0000661/1996, promovido 
por la misma entidad contra las Órdenes del Ministerio 
de Economía y Hacienda de 28 de noviembre de 1995 y 
de 29 de diciembre de 1995, sentencia que se casa y 
anula.

Segundo.–Estimar en parte el recurso contencioso-
administrativo, n.° 06/0000661/1996, seguido a instancia 
de la misma Cámara, acordando:

1.° Anular el apartado segundo de la Orden Ministe-
rial de 29 de Diciembre de 1995, «por la que se da cumpli-
miento a lo dispuesto por el artículo 7 del Real Decreto 
Ley 4/1995, y se corrige el módulo «Personal no asala-
riado» de la Actividad «Elaboración de patatas fritas, palo-
mitas de maíz y similares», y similares que figuran en la 
Orden Ministerial de 28 de noviembre de 1995, pero sola-
mente en la parte relativa al módulo de «Personal no asa-
lariado», correspondiente a la actividad de Elaboración de 
patatas fritas, palomitas de maíz y similares», Epígrafe 
I.A.E. 423.9.

2.° Anular del Anexo II, del apartado cuarto, de la 
Orden Ministerial de 28 de noviembre de 1995, por la que 
se da cumplimiento para 1996 a lo dispuesto en los ar-
tículos 27, apartado uno, y 28 del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, y 37, número 1, 
apartado 1.°, 38 y 42 del Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor añadido, los módulos correspondientes a la Acti-
vidad de «Engrase y lavado de vehículos», epígrafe I.A.E. 
751.5 y a la Actividad de Servicios de Mudanzas, epígrafe 
I.A.E. 757.

3.° Anular la mención de «activos fijos inmateriales» 
que consta en el apartado 1, del Anexo III de la misma 
Orden Ministerial de 28 de noviembre de 1995.

Desestimar las demás pretensiones conforme a los 
mismos fundamentos de la sentencia de instancia, y en su 
caso de esta nuestra sentencia.

Tercero.–No acordar la especial imposición de las cos-
tas de instancia y en cuanto a las causadas en este recurso 
de casación, que cada parte pague las suyas.

Cuarto.–Publicar en el Boletín Oficial del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 107, apar-
tado 2, de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, las normas 
anuladas por esta Sentencia, a que se refiere el disposi-
tivo segundo de su Fallo.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juz-
gando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Presidente: Excmo. Sr. D. Pascual Sala Sánchez; 
Magistrados: Excmo. Sr. D. Jaime Rouanet Moscardó; 
Excmo. Sr. D. Ramón Rodríguez Arribas; Excmo. Sr. D. 
Juan Gonzalo Martínez Micó; Excmo. Sr. D. Alfonso Gota 
Losada. 


